[image: ]
CP/1709/2025
09 de diciembre de 2025
FIRMAN CONVENIO PARA ATENDER SALUD MENTAL DE MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA Y EN SITUACIÓN DE CALLE
· [bookmark: _heading=h.p7rza5cxi1de][bookmark: _heading=h.1dkldxsr1zeg][bookmark: _heading=h.u67qhhs7besu]Brindarán apoyo legal, psicológico y social, así como orientación para su acceso a programas gubernamentales de asistencia.
[bookmark: _heading=h.eoin5m3628m4]Monterrey, Nuevo León.-El Gobierno del Estado a través de la Secretaría de las Mujeres, firmó un convenio de colaboración con la Asociación “Salud Mental para Indigentes A.C.”(SAMPIN) para atender la salud mental de mujeres que hayan sido víctimas de violencia de género y a quienes estén en situación de calle.
 
Graciela Buchanan Ortega titular de la Secretaría de las Mujeres, explicó que se implementarán accionesde detección, canalización y atención integral; así como apoyo legal, psicológico y de orientación a programas gubernamentales de asistencia.
 
“Hemos estado fortaleciendo nuestra red de aliados; en esta ocasión vamos a ayudar a  mujeres en situación de calle que requieran atención de su salud mental y que sean víctimas de cualquier tipo violencia, con el propósito de facilitar su acceso a servicios de asistencia, rehabilitación psicosocial y apoyo integral” explicó Graciela Buchanan.
 
Con la firma del convenio, la Secretaría de las Mujeres previa valoración podrá canalizar a mujeres entre los 18 y 59 años de edad a la organización civil “SAMPIN”, quienes dentro de su disponibilidad les brindará los beneficios de sus programas: de atención, refugio y rehabilitación.
 
Se informó que la Secretaría brindará a SAMPIN capacitación, provisión de protocolos de atención y manejo de información, así como el acceso a talleres, cursos y demás acciones de formación que resulten pertinentes para promover el empoderamiento y el desarrollo de este sector de mujeres.
 
Por su parte la fundadora de SAMPIN, Dora Elia Guajardo Rodríguez manifestó que con la firma del convenio van a sumar fuerzas para dignificar y acompañar la salud mental de mujeres que viven en la calle.
 
Durante la firma de convenio estuvieron presentes Ana Catalina Garza Rodríguez, Presidenta del Consejo SAMPIN; Dr. Omar Méndez Castillo, Subsecretario de Atención Integral y Corresponsabilidad Social de la Secretaría de las Mujeres y Yazmina Álvarez González, Coordinadora general de SAMPIN, entre otros invitados.
 
La dependencia puso a disposición de la comunidad los números de atención 9-1-1 de emergencias y 070 para asesoría y orientación; además pueden escribir al whatsApp8117838350, así como llamar a los teléfonos 8120330140 y 8120330150.
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